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por "EN CONDENSADOR DE TIPO PERFECCIONADO", a favor de Do&a 

Adolia Mesa Ferrán, de nacionalidad española, domiciliada en 

Barcelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

En la construcción de condensadores se utilizan las 

láminas de mioa o papel parafinado cerne dielóetrieo, sometiendo 

el conjunto de armadoras y dieláctrioo a una inerte compresión, 

a fin de procurar una adaptación perfecta entre las superfi- 

5. cica.

La operación citada es cuidadosa y difícil de legrar 

con éxito, debido a que es muy fácil que quede retenido entre 

las superficies cierta cantidad de aire o de humedad, le cual 

por insignificante que sea, hace perder su eficacia al eonden-

10. aador.

La peticionaria ha logrado, variando por completo la 

disposición y forma de las piezas constituyentes, obtener un 

tipo de condensador en el cual no aparecen los defectos enun­

ciados , y que puede ser construido con suma sencillez e inolu- 

15. so tarada su capacidad en el momento de montarlo, para darle
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la que sea más adecuada al servicio a que se destina.

Realiza el invento la peticionaria mediante dos arma­

duras tabulares, de diferente diámetro) cuya forma es la de un 

oilindro abierto per ana de sus bases y cerrado per la otra; 

el material de que están construidos no requiere máe propiedad 

qae la de .Ser metálico. . ' .

Una armadora se introdnce dentro de la otra, de manera 

que sus bocas queden hacia el mismo lado. í,a armadura de menor 

diámetro,' o seala interior, "lleva.solidarlo e n s u  fondo y. 

centrado unvástagoo varilla, que en en extremidad ya roseado; 

la armadura exterior lleva también solidario de su fondo y 

exteriormente a sd hueco Otra Varilla, que sale al exterior! 

ambas varillas sónlos bornes del condensador.

El conjunto '.va-encerrado .en 'una*;caja de'cierre-herméti­

co, llena deunUquidodieléctricoadecuado; en esta caja, 

una de las tapas sirve de tuerca a la rosca de la 'varilla .de ' 

la armadura interior.

Para facilitar l a . explicacién, se aoompaáa al presente 

escrito una lámina de dibujos, en la cuál se ha representado 

un caso de ejecución práctica, que ae cita a titulo do ejemplo 

para la deseripcién.

En el dibujo: se representa en forma esquemática el 

conjunto del condensador seccionado longitudinalmente.

Consiste el invento en una armadura interior -1-, de 

Cualquier metal^de forma tubular, con un fondo -2- en el cual 

va aoíidaria una varilla -3- ro8cada en -4— , que atraviesa la 

. parte en tuerca -5- que forma el centro de la ''tapa o cierre 

-6- d e l a c a j a  del condensador.

OtraSrmadura-7-, colocada concéntricamente a la -1- 

con Euefondos próximos, lleva-en su fondo -B- solidaria otra '
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159&6-r -* '-varilla -9-, que salé'al exterior.

Las varillas -3- y -9- son los terminales del condensa­

dor.

$1 conjunto de armaduras va encerrado en urna envoltura 

5. -10-, qne se cierra sobre sns fondea -6- y -6bis-, en forma

hermética, per cualquier procedimiento.

El espacio interior A se llena de un liquido apropiado 

que reúna condiciones de dieléctrico.

El funcionamiento de este condensador no difiere de 

10. los usuales, aunque su capacidad y duración es mucho mayor,

debido a las circunstancias que concurren en su organización.

En cuanto al montaje reúne la ventaja de que cuando 

Se ha cerrado y queda en disposición de recibir corriente, 

puede actuarse sobre la varilla -3- dándole vueltas para que 

15- entré más o menos la armadura interior, midiendo de esta mane-

ra la capacidad resultante en el aparato de medida adecuado, 

para que, en cuanto se llegue a la que se desea, soldar la 

varilla a la tapa, quedando así definido el condensador. Esta 

facilidad de regulación y comprobación permite que, conloa 

20. mismos elementos constitutivos, sé puedan preparar condensado­

res para usos diferentes, lo cual representa una gran ventaja 

en la fabricación.

Descrito el invente, como es legitimo, pnede ser lleva­

do a la práctica, dentro de su esenoialidad, en otras variaeio- 

25. nes} a las cuales alcanzará la protección que se recaba. Podrá,

pues, ser construido en cualquier forma y tamaño, empleando en 

su fabricación los materiales más adecuados: pues todo queda 

comprendido dentro dél objeto a que se contrae la présente 

invención.

30.
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Hecha la descripción del presente Invento, se declara 

como nuevas y de propia invención, las siguientes reivindica­

ciones:. ... . '

..' i ' 1. Un condensador de tipo perfeccionado, esencialmen­

te caracterizado por .estar formado'por.dos;o más armaduras 

de forma tubular, metálicas, introducidas una en la otra,

concéntricamente, de manera que el ónice fondo de cada una 

.'.éOté enfrentado con el., de la otra,. quedando' las bocas al

mismo lado, siendo los terminales del condensador unas vari­

llas que van solldáriás de los referidos fondos, interiormente 

al tubo interior y extariormente al exterior y en dirección 

preferentemente axial oon dichos tubos, estando encerrado 

esteconjuntode armaduras en una caja de cierre hermético, 

la oual se llena de un liquido de eendioienea dieléctrieae 

adecuadas.

!. Un condensador de tipo perfeccionado, segánqueda 

."descrito' en la anterior reivindicación, .en..el :cual 'la - vari­

lla .'qué' sale del hueco de la armadura interior,..'.lleva su 

extremidad roscada, para poder, .al darle vueltas, introducir 

m á a e  menoela armadura interior dentro de la exterior.

3. Un condensador de tipo perfeccionado, tal come se 

viene describiendo en las precedentes reivindicaciones, en 

el que la operación indicado en la reivindicación segunda, 

sepuede realizarcuando eloondensadorestá terminado, ajus- 

tándoae asi su capacidad exáctamente, .soldándose después la '
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4. Un condensador de tipo perfeccionado.

Segán se deacribe y reivindica en la presente memoria 

descriptiva, que consta de cinco hojas, foliadas y escritas a 

máquina por una sola cara, aoompa&adas de una lámina de dibu­

jos.  ̂ ' .

Madrid, a 5 de diciembre dé 1942.

ADELA MECA BERRAN.

p.a.
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